
 

 
 

 
 

 
 PARA:  DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA   
 Subsecretario Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento            
Territorial 

  
DE:  H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 

        
 

ASUNTO: Ponencia Proyecto de Acuerdo No. 468 de 2025 
 

 

Respetado Secretario: 

 
Atendiendo la designación efectuada por la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá y 
encontrándonos dentro del término reglamentario conforme a lo dispuesto en los 
artículos 68 y 71 del Acuerdo 741 de 2019, se presenta ponencia para primer debate al 
Proyecto de Acuerdo No. 468 de 2025 “Por medio del cual se reconoce al palacio 
del colesterol como espacio gastronómico de interés cultural, social y turístico 
del distrito capital”. 

 

. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS                     
Concejal Coordinador                                          
Partido Centro Democrático                             
 

 

TERODRIGUEZ
Sello
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PONENCIA PRIMER DEBATE  

PROYECTO DE ACUERDO No. 468 DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE AL PALACIO DEL COLESTEROL COMO 

ESPACIO GASTRONÓMICO DE INTERÉS CULTURAL, SOCIAL Y TURÍSTICO DEL 

DISTRITO CAPITAL”. 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO  

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto reconocer y declarar el Palacio del Colesterol 
como espacio gastronómico de interés cultural, social y turístico del Distrito Capital, y establecer 
las directrices para su recuperación, preservación, protección y reactivación económica como 
parte del patrimonio inmaterial de Bogotá. 

II. SUSTENTO JURÍDICO  

MARCO NACIONAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Artículo 1. “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en 

el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general.” 

Artículo 2. “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares”. 
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(…) 

Artículo 7. “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 

colombiana”. 

Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales 

y naturales de la Nación”. 

(…) 

Artículo 61. “El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las 

formalidades que establezca la ley”. 

(…) 

Artículo 70. “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de 

todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 

permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas 

del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 

dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la 

ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.” 

(…) 

Artículo 333. “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los 
límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial. 

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad 
económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de 
su posición dominante en el mercado nacional”. 
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La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés 
social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 

LEYES 

Ley 397 de 1997 

“Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de 

la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y 

estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 

dependencias.” 

Artículo 1. De los principios fundamentales y definiciones de esta ley. “La presente 

ley está basada en los siguientes principios fundamental y definiciones: 

1.Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, 

intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que 

comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos 

humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. 

 

            (…) 

 

3.El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades 

culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad 

cultural de la Nación colombiana. 

4. En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la forma y el contenido 

ideológico y artístico de las realizaciones y proyectos culturales. 

5.  Es obligación del estado y de las personas valorar, proteger y difundir el 

Patrimonio Cultural de la Nación.  

(…) 

8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con el 

desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá 

en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno. Los recursos 

públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos 

legales, el carácter de gasto público social. 

(…) 

10. El Estado garantizará la libre investigación y fomentará el talento 

investigativo dentro de los parámetros de calidad, rigor y coherencia académica. 
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11. El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura 
artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma. 

12. El Estado promoverá la interacción de la cultura nacional con la cultura 
universal. 

“Las funciones y los servicios del Estado en relación con la cultura se 
cumplirán en conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, 
teniendo en cuenta que el objetivo primordial de la política estatal sobre 
la materia son la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación y el 
apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones que 
desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los 
ámbitos locales, regionales y nacional”. (Cursiva fuera de texto). 

              (…) 

Articulo 17.- Del fomento. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones y as demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y 
como expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que construye en la 
convivencia pacífica. 

ARTÍCULO 27.- El creador. Se entiende por creador cualquier persona o grupo de 
personas generadoras de bienes y productos culturales a partir de la imaginación, la 
sensibilidad y la creatividad. 

Las expresiones creadoras, como expresión libre del pensamiento humano, generan 
identidad, sentido de pertenencia y enriquecen la diversidad cultural del país. 

Ley 1185 de 2008  

“Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y se 
dictan otras disposiciones”. 

Artículo 1°. Modifica el Artículo 4 de la Ley 397 de 1997. Modifíquese el artículo 4° de 
la Ley 397 de 1997 el cual quedará, así: 

"Artículo 4°. Integración del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio 
cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las 
manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#4
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que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua 
castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y 
creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres 
y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble 
a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, 
científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, 
urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico. 

LEY 1493 DE 2011 

“Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de las 
artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control sobre las 
sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones.” 

DECRETOS NACIONALES 

Decreto 763 De 2009 

“Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 modificada 

por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza material.” 

Artículo 1. Objeto. El presente decreto reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997, 

modificada por la Ley 1185 de 2008, y la Ley 814 de 2003, en lo pertinente al Patrimonio 

Cultural de la Nación de naturaleza material y al Régimen Especial de Protección de los 

Bienes de interés Cultural. 

Decreto 124 de 1998 

“Por el cual el cual se reglamenta el contenido de las placas conmemorativas” 

Artículo 1. “Las placas conmemorativas que se instalen a partir de la fecha de 

expedición de este Decreto, sobre las obras públicas realizadas en el Distrito Capital 

sólo contendrán como información la denominación de la obra y la fecha.” 

 
DECRETO 1421 de 1993.  
 
"Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa fé   de Bogotá". 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8796#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#0
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ARTÍCULO. - 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 

 
2. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 

(…) 
 

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 
 

RESOLUCIONES 

Resolución 0330 de 2010 

“Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos relativos al Patrimonio Cultural de 
la Nación de naturaleza inmaterial. LA MINISTRA DE CULTURA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que le confieren las Leyes 397 
de 1997, 489 de 1998 y 1185 de 2008, así como el Decreto-ley 1746 de 2003 y el Decreto 
2941 de 2009,” 

Artículo 1°. Objeto. Mediante esta resolución se fijan algunos lineamientos técnicos y 
administrativos destinados a apoyar la ejecución de los preceptos contenidos en la Ley 
1185 de 2008 y en el Decreto 2941 de 2009, en lo que corresponde al Patrimonio 
Cultural de la Nación de carácter inmaterial. 

Las disposiciones de esta resolución son complementarias a las regulaciones, 
definiciones, conceptos, principios, competencias, así como cualquier otro aspecto 
contemplado en la ley y decreto mencionados. 

Las diversas expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial descritas en el artículo 2° 
del Decreto 2941 de 2009, pueden englobarse para efectos de esta resolución, bajo el 
término "manifestaciones". 

Del mismo modo, se utilizan las denominaciones acogidas por el citado decreto y podrán 
utilizarse las siglas allí definidas. El uso de siglas no impide designar cada concepto, 
tema o institución por su nombre propio. 

 

Resolución 0983 de 2010 
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“Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos relativos al Patrimonio Cultural de 
la Nación de naturaleza material.” 

Artículo 1°. Objeto. Fijar lineamientos técnicos y administrativos con el propósito de 
apoyar la ejecución de la Ley 1185 de 2008 y del decreto 763 de 2009, en lo que 
corresponde al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material. 

Para el efecto se tienen en consideración las regulaciones, definiciones, conceptos, 
principios, competencias, así como cualquier otro aspecto contemplado en las referidas 
disposiciones. El presente acto es accesorio y complementario de aquellas. 

Parágrafo 1°. Las disposiciones de esta resolución se aplican a todos los 
procedimientos, declaratorias y demás aspectos pertinentes a los Bienes de Interés 
Cultural, BIC, del ámbito nacional o del ámbito de los departamentos, municipios, 
distritos, autoridades de comunidades indígenas o afrodescendientes. 

Sin embargo, cuando se haga alusión a un ámbito específico de competencia, la 
respectiva disposición se entenderá exclusivamente aplicable a este. 

 

III. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

El Concejo de Bogotá D.C. tiene la competencia para dictar normas relacionadas con la 
naturaleza y el alcance del presente Proyecto de Acuerdo, según las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes. En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política 
de Colombia establece que: 

Artículo 313. “Corresponde a los Concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
municipio. 
(...) 
9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico y cultural del municipio. 

En segundo lugar, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 
- estipula que: 

Artículo 12. Atribuciones. “Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 

1.Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito (...) 
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13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. (...) 

23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del presente estatuto, las 
atribuciones que la Constitución y las leyes asignen a las asambleas departamentales. 
(...)”. 

IV. IMPACTO FISCAL 

Como lo establece el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, es obligatorio esclarecer el impacto fiscal 
que tienen las normas sobre las finanzas públicas, lo que significa medir la carga fiscal que 
estas pueden tener tanto en el presupuesto anual y en el Marco Fiscal de mediano Plazo que 
deben observar las diferentes entidades del Estado. Ahora bien, esto no significa que los 
instrumentos normativos que pueda aprobar el Concejo de Bogotá están limitados por este 
hecho, pues como lo aclara la Sentencia C-911 de 2007, el impacto fiscal no se puede convertir 
en una limitación absoluta para que las corporaciones públicas cumplan con sus funciones 
legislativas o de orden normativo. En este sentido, la sentencia establece: 

En realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al 
Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 
reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación 
de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesionó seriamente la 
autonomía del Legislativo. 

(...) el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que 
las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin 
crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de 
veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 

 
De acuerdo con el autor de la iniciativa, al estar enmarcado dentro de artículos y objetivos 
específicos del Plan Distrital de Desarrollo, el proyecto de acuerdo objeto de estudio no tiene 
un impacto fiscal por cuanto no implica la apropiación de recursos adicionales a los sectores y 
entidades responsables de su implementación. 

V. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA  

Las ciudades se construyen con costumbres, afectos y memorias. Bogotá, por su diversa, 
guarda en sus rincones espacios que alimentan el alma,uno de esos lugares es el Palacio del 
Colesterol, una plazoleta de comidas ubicada justo detrás del estadio El Campín1, que desde 

                                            
1 El Tiempo. (2021, septiembre 18). Palacio del Colesterol en fotos: así era este lugar cerca a El Campín. El 

Tiempo.https://www.eltiempo.com/bogota/palacio-del-colesterol-en-fotos-asi-era-este-lugar-cerca-a-el-campin-619980  

https://www.eltiempo.com/bogota/palacio-del-colesterol-en-fotos-asi-era-este-lugar-cerca-a-el-campin-619980
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hace más de seis décadas ha sido mucho más que un sitio para comer: ha sido punto de 
encuentro, territorio de tradiciones y corazón popular de la experiencia futbolera en la capital. 

El Palacio del Colesterol ha acompañado la historia del fútbol en Bogotá. Ir al estadio nunca ha 
sido solo ver un partido es compartir con familia y amigos, llegar temprano a escuchar 
anécdotas, llevar la radio para seguir las estadísticas y, sobre todo, detenerse a saborear una 
buena fritanga, un cuchuco con espinazo o un buen chicharrón. Allí, entre vapores de cazuelas 
y aromas criollos, se han forjado amistades, se han transmitido historias y se ha vivido el fútbol 
como una verdadera expresión cultural. 

Este lugar no solo alimenta personas, también alimenta identidad. Generaciones de hinchas 
han hecho del Palacio del Colesterol una parada obligada, casi ritual, que transforma cada 
jornada deportiva en una vivencia completa. Es un espacio donde se cruzan todas las edades, 
colores y pasiones, y donde cada vendedor, cada receta y cada esquina cuenta una parte de 
la historia de la ciudad. Pero su valor no es únicamente simbólico o sentimental. También es 
profundamente social y económico. Muchas de las familias que hoy trabajan allí han estado 
ligadas al comercio informal y popular desde los años en que vendían a las afueras del estadio. 
Con el tiempo, este espacio se consolidó como una alternativa digna de sustento, permitiendo 
a decenas de personas salir adelante, construir patrimonio familiar y aportar activamente a la 
economía de la ciudad2. 

El cierre del Palacio del Colesterol en marzo de 2020, como consecuencia de la pandemia por 
COVID-193, marcó una pausa dolorosa. No solo significó la pérdida temporal de ingresos para 
muchas familias, sino la suspensión de una tradición profundamente arraigada. Su reapertura, 
por lo tanto, no es un simple regreso a la normalidad, es un acto de recuperación del tejido 
urbano, de reencuentro con un espacio que forma parte del alma bogotana. Por eso, promover 
la protección y fortalecimiento del Palacio del Colesterol no es un asunto menor. Es reconocer 
su condición de espacio gastronómico, turístico y cultural de alto valor para la ciudad. Es 
defender un patrimonio vivo que no solo sobrevive, sino que resiste, evoluciona y representa 
con orgullo lo más genuino de la cultura popular capitalina. 

Hoy más que nunca, Bogotá necesita proteger lo que la hace única. El Palacio del Colesterol 
es testimonio de una ciudad que vive, siente y se encuentra en la calle, en sus sabores, en su 
gente reconocerlo como un espacio de interés cultural y garantizar condiciones dignas y 

                                            
2 El Espectador. (2022, abril 24). Historia del Palacio del Colesterol: agoniza la tradición y el sabor bogotano. El Espectador. 

https://www.elespectador.com/bogota/historia-del-palacio-del-colesterol-agoniza-la-tradicion-y-el-sabor-bogotano/  
3 El Tiempo. (2022, abril 24). El Palacio del Colesterol en El Campín volvió a abrir sus puertas: horarios y funcionamiento. El 

Tiempo. https://www.eltiempo.com/bogota/palacio-del-colesterol-en-el-campin-volvio-a-abrir-sus-puertas-horarios-662967  

https://www.elespectador.com/bogota/historia-del-palacio-del-colesterol-agoniza-la-tradicion-y-el-sabor-bogotano/
https://www.eltiempo.com/bogota/palacio-del-colesterol-en-el-campin-volvio-a-abrir-sus-puertas-horarios-662967
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sostenibles para quienes allí trabajan es también un acto de respeto a la memoria colectiva, al 
trabajo honesto y a la tradición. 

En definitiva, el Palacio del Colesterol no es solo un lugar donde se come. Es mucho más que 
una plazoleta de comidas: es un símbolo profundamente arraigado en la memoria de Bogotá. 
Es un espacio donde el sabor se convierte en lenguaje compartido, donde cada plato tradicional 
cuenta una historia, donde la comida no es solo sustento sino también un vehículo de identidad 
y de pertenencia. Es allí donde se encuentran generaciones, donde la cultura popular cobra 
vida y donde la cotidianidad se transforma en un ritual colectivo lleno de significado. 

Cada puesto, cada receta y cada voz que habita este espacio representa una tradición viva que 
se ha transmitido por décadas. No se trata simplemente de gastronomía; se trata de un 
patrimonio afectivo, construido a través del tiempo por miles de personas que han hecho del 
Palacio del Colesterol un punto de encuentro, de resistencia y de celebración. Preservarlo, 
protege una parte esencial del alma urbana que se teje en los espacios informales, en las 
costumbres que no salen en los libros de historia, pero que viven en el corazón de los 
ciudadanos. 

El Palacio del Colesterol es un retrato honesto de lo que somos como ciudad diversos, ruidosos, 
apasionados entre otros4. Es una expresión viva del carácter bogotano, de esa mezcla de 
resiliencia, creatividad y sentido comunitario que define a quienes habitan la capital. Protegerlo 
es proteger la memoria de quienes han hecho de este lugar su casa, su trabajo y su forma de 
vida. Es también asegurar que las futuras generaciones puedan seguir encontrando en sus 
mesas un pedazo de historia, de identidad y de ciudad. 

Porque una ciudad que olvida sus espacios simbólicos pierde parte de su esencia. Y Bogotá, 
con toda su complejidad, no puede darse el lujo de perder un lugar donde confluyen la cultura, 
el fútbol, la economía popular y la tradición. Por eso, preservar el Palacio del Colesterol es, sin 
duda, preservar una parte vital del alma de esta ciudad 

 

 

 

                                            
4
 Las2Orillas. (2022, diciembre 2). La pelea del Palacio del Colesterol por sobrevivir al megaproyecto de renovación de El 

Campín. Las2Orillas. https://www.las2orillas.co/la-pelea-del-palacio-del-colesterol-por-sobrevivir-al-megaproyecto-de-renovacion-
del-campin/  

https://www.las2orillas.co/la-pelea-del-palacio-del-colesterol-por-sobrevivir-al-megaproyecto-de-renovacion-del-campin/
https://www.las2orillas.co/la-pelea-del-palacio-del-colesterol-por-sobrevivir-al-megaproyecto-de-renovacion-del-campin/
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VI. CONCLUSIÓN 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, me permito rendir PONENCIA POSITIVA CON 
MODIFICACIONES al Proyecto de Acuerdo No. 468 de 2025 “Por medio del cual se 
reconoce al palacio del colesterol como espacio gastronómico de interés cultural, social 
y turístico del distrito capital”.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS                     

Partido Centro Democrático         
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VII. ARTICULADO PROPUESTO 

PROYECTO DE ACUERDO No. 468 DE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE AL ‘PALACIO DEL COLESTEROL’ COMO 
ESPACIO DE INTERÉS SOCIAL Y TURÍSTICO DEL DISTRITO CAPITAL 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política, y los numerales 1 y 13 del artículo 

12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Objeto. Reconózcase al ‘Palacio del Colesterol’, ubicado en las inmediaciones del 

Estadio Nemesio Camacho El Campin, como un espacio de interés social y turístico del Distrito 

Capital, por su valor histórico, simbólico y gastronómico en la construcción de identidad 

bogotana y el fortalecimiento de la economía popular. 

 

Parágrafo: La Administración Distrital, en el marco de las entidades responsables, evaluará la 

pertinencia de incluir al ‘Palacio del Colesterol’ dentro del Sistema Distrital de Patrimonio 

Cultural, teniendo en cuenta las prácticas productivas, culturales y patrimoniales asociadas a 

este espacio. 

 

ARTICULO 2. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 


